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APRUEBA CARGA
FUNCIONARIA DEL CESFAM
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro trl ," 1 0 4 3

SHILLAN vlEJo, 2 5 I'iAf, 2Ú20

VISTOS: Las facultades conferidas en Ia Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionar¡os Municipales párrafo 3 Artículo 102;el D.F.L. 150 de
1981 de Previsión Social, que f¡jó el texto refundido, coordinado y sistematizado de las
normas sobre Sistema Único de Prestaciones Famitiares y Sistema de Subsidio de
Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados contenidas en los
Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO:

La necesidad del Servicio.
Certificado de Asignación Familiar emitido por la Caja

de compensación '18 de Septiembre, con fecha 25 de mazo de 2020, por la carga familiar
de la Sra. Carolina Andrea Parra Alarcón.

Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N" 605/20.02.2019, que modif¡ca
Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO

1.- APRUEBA como carga famil¡ar de Doña
CAROLINA ANDREA PARRA ALARCON, Cédula de ldentidad No 17975716-8,
Nutrjcion¡sta del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, a su hija:

.Srta, CARLA CAROLINA VACCARO PA de ldentidad N" 23073590-5
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